
El interesado aportará ante la Dirección General de Univer
sidades, en el plazo de treinta dias, a contar del siguiente al de 
la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», 
los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 
9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 12 de abril de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

12877 ORDEN de 12 de abril de 1978 por la que se 
aprueba propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Higiene y Sani- 
dad» (Facultad de Medicina).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición a 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad, convocado por 
Orden ministerial de 29 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de octubre), para la provisión de dos plazas 
de «Higiene y Sanidad» (Facultad de Medicina), y elevada pro
puesta de los opositores aprobados por el Tribunal correspon
diente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26). ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de los señores que a continuación se 
relacionan:

Con Luis Ignacio Gómez López, 4,92 puntos.
Don Joaquín Fernández-Crehuet Navajas, 4,85 puntos.

Los interesados aportarán, ante la Dirección General de 
Universidades, en el plazo de treinta días, a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de abril de 1978.—P. D., el Director general de 

Univers dades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

12878 ORDEN de 12 de abril de 1978 por la que se aprue
ba propuesta de opositores aprobados en el concur
so-oposición a plazas de Profesores adjuntos le Uni
versidad en la disciplina de «Física general (Inter- 
facultativa con Farmacia y Medicina)» (Facultad 
de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 30 de agosto de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 14 de septiembre) para la 
provisión de tres plazas de «Física general (Interfacultativa con 
Farmacia y Medicina)» (Facultad de Ciencias) del Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, y elevada propuesta 
de los opositores aprobados por el Tribunal correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26). ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

Don Elíseo Vaño Carruana, 4 47 puntos.
Don Jesús José Mateos Cañizal. 3,60 puntos.
Doña Marta Luisa Sánchez Gómez 3,52 puntos.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades, en el plazo de treinta días, a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o. en su 
caso. 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 12 de abril de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades. Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

12879 ORDEN de 14 de abril de 1978 por la que se convo- 
can a concurso de acceso las cátedras de Univer
sidad que se indican (Escuelas Técnicas).

Ilmo. Sr. Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 
de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universi
dad, de conformidad con lo que se determina en el articulo 16 
de la Ley 03/1965, de 17 de julio; Decreto-ley 5/1968, de 6 
de junio; Decretos 889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 
de agosto, y Orden de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de junio).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profeso
res agregados de Universidad que sean titulares de disciplina 
da igual denominación a las anunciadas o de sus equiparadas.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Universidad en que presten sus servicios, y de los ejem
plares o separatas de sus publicaciones, asi como Memoria 
comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en la cátedra 
(Organización de la enseñanza, con indicación de lecciones teó
ricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y seminarios, 
clases prácticas, pruebas docentes), etcétera.

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° 
de la Orden de 6 de mayo de 1975, el Tribunal deberá tener 
en cuenta al elevar la propuesta toda la labor docente e inves- 
tigadora realizada por el Profesor agregado en el periodo ante
rior y posterior a su nombramiento como tal, y considerarán 
un mérito especial el tiempo de permanencia activa en dicho 
Cuerpo de Profesores Agregados.

ANEXO QUE SE CITA 

Universidad de Córdoba

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos: Grupo I, 
«Matemáticas». Grupo V, «Estadística».

Universidad de Sevilla

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales: Gru
po VIII, «Estructuras». Grupo XXV, «Termotecnia».

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 14 de abril de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

12880 ORDEN de 19 de abril de 1978 por la que se con
vocan a concurso de acceso las cátedras de Univer
sidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 
de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universi
dad, de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968, 
de 6 de junio; Decretos 889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 
23 de agosto, y Orden de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de junio).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profe
sores agregados de Universidad que sean titulares de disciplina 
de igual denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince dias hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas 
de la hoja de servicios y de los ejemplares o separatas de sus 
publicaciones, así como Memoria comprensiva del plan de tra
bajo a desarrollar en la cátedra (Organización de la enseñanza, 
con indicación de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por 
lección, ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas do- 
centes) etc.

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el número 3.º 
de la Orden de 6 de mayo de 1975, el Tribunal deberá tener 
en cuenta al elevar la propuesta toda la labor docente e inves 
tigadora realizada por el Profesor agregado en el periodo an
terior y posterior a su nombramiento como tal, y considerarán 
un mérito especial el tiempo de permanencia activa en dicho 
Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1978.—P D., el Dire tor general de 

Universidades Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA

«Derecho penal», de la Facultad de Derecho de San Sebastián, 
de la Universidad de Bilbao.


